
DON JUAN CARLOS

CAPITÁN GENERAL
DE LOS

EJÉRCITOS
T TlNO de los principio* tradicionales de la organización

castrense es el de que el mando de cualquier militar, a
cualquier nivel, sea ejercido siempre por aquel que ostente
la mayor graduación. Como réplica de «lio, resulta lógico
que quien, por excepcionales circunstancias, ejerce el man-
do supremo de las Fuerzas Armadas, como «e el caso de
los Jefes de Estado, posea la más alta categoría de los em-
pleos y clases militares.

Desde tiempo atrás Venían escu-
chándose voces que sugerían la
conveniencia de ascender a capi-
tán general al Principe de España,
designado sucesor a la Jefatura del
Estado. Hoy, el devenir inexorable
de los acontecimientos ha urgido
la necesidad del decreto-ley del Con-
sejo de Regencia por el que «se pro-

mueve al empleo de Capitán Gene-
ral de los Ejércitos de Tierra, Mar
j Aire a Su Alteza- Real don Juan
Carlos de Borbón y Borbón, con to-
dos ¡os honores, privilegios y pre-
rrogativas que a tan alta jerarquía
corresponden».

No quisiéramos, sin embargo, que

la frialdad de un texto legal, a cu-
ya fisonomía tan acostumbrados es-
tamos en los Estados modernos, nos

impida ver o nos oculte el hondo
significado de este nombramiento y
la actitud y condiciones del desig-
nado.

Desde antiguo, nuestro ordena-
miento establece que «la dignidad
de capitán general será la mas al-
ta de ia milicia, otorgándose «61o
como recompensa a extraordinarios
méritos 7 relevantes servicios». En
el caso que nos ocupa son éstos nu-
merosos, continuos y sobradamente
conocidos. Pero desearíamos desta-
car dos de ellos, como pórtico y co-
lofón de toda una trayectoria.

En primer lugar nos vamos a re-
ferir al Inicio de su intensa y ex-
tensa formación castrense en las
Academias Militares. Le recordamos
cabalgando por las lomas de San
Gregorio, en Zaragoza; deslizándose
entre las velas de «Elcano, por
muchos mares, o desfilando como
ip. (Retador mas de la Academia de
San Javier, por la Castellana. Le re-
cordamos, en definitiva, obedecien-
do, como premisa indispensable de
quien luego ha de mandar.

Por otro'lado, quisiéramos resal-
tar un aspecto de ese reciente viaje
a las tierras del Sahara, al comien-
zo de esta última etapa como Jefe
de Estado en funciones, para salu-
dar 7 vivir unas horas con sus com-
pañeros de armas y dar «personal-
mente la seguridad de que se hará
cuanto sea necesario para que nues-
tro Ejército conserve intacto BU pres-
tigio y e) honor»

Lia emoción y tension ae aquellos
momentos hizo quizá pasar inadver-
tido que en aquella hora y circuns-
tancias se afirmaba y ejercía la In-
negable capitanía del futuro Mo-
narca y que para que no quedase
ninguna duda de la toma de po-
sesión de este supremo mando ve-
nia » fundirse a la letra, calla-
damente 7 sin manifestación ex-
tema alguna, aquella previsión
que hiciera ya en 1889 ei ar-
tículo segundo de nuestra ley Adi-
cional de la Constitutiva del Ejérci-
to, en que «si el Ejército en que se
presente el Rey está en operaciones
de campaña, su general en Jefe to-
mara la denominación y ejercerá
tes funciones de Jefe de Estado
Mayor General»

Los hechos, como en tantas oca-
siones de la vida, han Ido por de-
lante de las normas jurídicas, y
ahora este reciente decreto-ley no
ha venido sino a ratificar un su-
premo mando que en su origen 7
por su ejercicio eran ya una rea-
lidad.

Quiera Dios que nuestro nuevo y
único Capitán General, como buen
soldado, profese siempre la paz 7
que sólo tenga que emplear su for-
taleza 7 valor para alcanzar la vic-
toria en los duros y apasionantes
combates por el progreso, la liber-
tad 7 la Justicia.—P. O.
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